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Manuel Valdiviezo Peñafiel 

710784 
NEO DIGITAL INNOVACIÓN DIGITAL NDIDSA, — ¿yl 

Guayaquil, 18 de septiembre de 20 

Señora 

Naida Mariana Peña Locke 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de NEO DIGITAL INNOVACIÓN DIGITAL NDID $.A., en su sesión celebrada 

hoy, tuvo el acierto de-elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, 

por el periodo de CINCO AÑOS y con las facultades y deberes establecidos en el Estatuto 

Social de la Compañía, entre las que se encuentra la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, la cual se ejercerá de manera individual. 

El Estatuto Social vigente consta en la escritura pública que autorizó la Notaria Vigésima 

Tercera del Cantón Guayaquil, abo 

2016, e inscrito en el Registro Merc; 

año. 

Atentament ——>, 

— Ae 
Presidente ad hoc 

Razón: 

gada Tatiana García Plaza, el 17 de noviembre de 

antil del mismo cantón, el 22 de diciembre del mismo - 

Acepto el cargo para el cuál he sido elegida, según el nombramiento 

que antecede. 

Guayaquil, 18 de septiembre 

mí 
del L 

Naida Mariana Peña Locke 

C.C.: 0904162104 

de 2019 
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EL 
GOBIERNO REGSTRO MERCANTIL 0 

2 DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:53.610 

FECHA DE REPERTORIO:08/noy/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:16 
    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NEO 
DIGITAL INNOVACION DIGITAL NDID $.A., a favor de NAIDA 
MARIANA, PEÑA LOCKE, de fojas 51.335 a 51.337, Libro Sujetos 
Mercantiles húmero 6.824. 

ORDEN: 53610 
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Guayaquil, 12 de noviembre de 2019 

REVISADO PORÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responshbilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 gé la Ley de! Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

    
  

0128325 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030   
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